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lquitos, 24 de abril del 2025

Et DEcANo DE LA FAcuITAD DE DERECHo y ctENc¡as polÍr¡cas DE tA uNtvERstDAD NActoNAL DE
LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

La solic¡tud, presentado por las Bachilleres en Derecho: ATMENDRA VEtA ESCOBEDO y JUDITH LUCIA
MALAFAYA AQUINO, mediante la cual solic¡tan Ia aprobación de plan de tesis, para acogerse a la

modalidad de sustentación de tesis y optar el título profes¡onal de Abogados;

CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme N'006-CGyT-FADCIP-UNAP-2025, El Director¡o de grados y tÍtulos de la

Facultad de Derecho y C¡encias Políticas representado por el Dr. JAIME EDUARDO MELENDEZ ASPAJO

como Presidente informan a este Decanato el acuerdo tomado el 15 de abril del 2025 en la aprobación
del plan de tesis denominado: "tA uNlÓN ctvtL ENTRE PERSONAS DEt MISMO SEXO COMO
POSIBILIDAD EN UN ESTADO CONSTITUCIONAI DE DERECHO"; correspondientes a las bachilleres en

Derecho : ALMENDRA VEIA ESCOBEDO y JUDITH IUCIA MALAFAYA AQUINO, cuyo asesor
designado de la Tesis es el Abg. EDGAR PAREDES ACHING.

Que, mediante Resolución del Consejo Universitario N"101-2018-CU-U NAP, de fecha 1,8/7012078, se

aprueba Reglamento de Grados y Títulos de la Univers¡dad Nacional de la Amazonia Peruana

Que, en el uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el plan de tesis denominado: "LA UNIóN ClVlt ENTRE PERSONAS DEL

MISMO SEXO COMO POSIBILIDAD EN UN ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHO";

correspondientes a las bachilleres en Derecho: ALMENDRA VELA ESCOBEDO y JUDITH LUCIA

MALAFAYA AQUINO, para optar el título profesional de Abogado, en base a los considerandos
expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: RECONOCER, AI ASESOT Abg. EDGAR PAREDES ACHING.

Regístrese, comuníquese y a rchívese.
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Referencia Sol¡citud presentado por las bachilleres: ATMENORA VEIA ESCOBEDO Y

JUDITH TUCIA MAIAFAYA AQUINO

Fec ha lquitos, 16 de abril del 2025

Es grato dirigirnos a Ud., para expresarle nuestro cordlal saludo y en atención a los documentos

señalados en la referencia y antecedentes que se adjuntan, que guardan relación con la sol¡citud de

¡nscripción y aprobación de Plan de Tes¡s, presentada por las bachilleres en Derecho: ATMENDRA

VELA ESCOBEDO y tUDITH LUCIA MATAFAYA AQUINO, conforme procedemos a lnformar:

1.- Que, mediante solic¡tud presentada por las bach¡lleres en Derecho ALMENDRA vElA ESCOBEDO

y JUDITH tUCtA MATAFAYA AQUINO, solicitan al Director del lnstituto de lnvestigación de la

Facultad de Derecho y ciencias Polít¡cas de la UNAP, la lnscripción y aprobación del Plan de Tesis

titulado: "lJA UNION CIVIL ENTRE PERSONAS DEL MISMO SExo COMO POSIBItIDAD EN UN ESTADO

coNsTlTucloi¡at DE DERECHO", design¿ñdo a su vez comú esÉsor de tÉs¡s al ¡etrado EDGAR

PAREDES ACHING.

2.- Que, mediante Resolución del Consejo Un¡versitario N" 101-2018-CU-UNAP, de fecha

18/7O/2Or8, se aprueba el Reglamento de Grados y Títulos de la universidad Nac¡onal de la

Amazon¡a Peruana (en adelante el reglamento).

Así, el artículo 8 literales a)y b) Reglamento, señala que corresponde al comité de Grados y fítulos

de la FADC!p UNAP, las s¡guientes atrlbuciones: a) Eyo tuor y drctomlnü lo solitud de lnscrlpclón de

plon de tesis y del osesor o osesores prcsentodo por et teslsto (..); b) (-) l¡) Aptobor el Plon de

tesis o et plon de tmbo¡o ocadAnico poro lo obtención de título prof*ionol,
Asimlsmo, el artículo 25 del referldo reglamento, señala que las modalidades para la obtención del

título profes¡onal son: a)Tesis; b)Trabajo de suficiencia profesional.
.La ÍEris, tiene eotno puíita de iriicto ün trdba¡o de investigaelü. costleíie un tr§bala de

invesggación en tarno d un áreo scodémlco detennineda, impllco e! desar|cllo del dlseño e

implernentoc¡ón; debe set orlg¡not e tñédfto, tndivtduol o en pores (slempre y cuando seo de

coróctet muttidtsclptinorto), tiene osesor, responde o uno pregunto de lnvestlgoción, slgue el

método clentiflco, presento fesultodos de investigoctón, tiene btbllogmÍlo de sopo,'te, requiere

odeñás uno sustentoctón púbtlco y oproboclón de un lurodo".

3.- Asim¡smo, se t¡ene el documento de gest¡ón denom¡nado la Guía para Ia elaborar el Plan e

Informe de Tesis y Trabajo de lnvest¡gación en la UNAP-2018, documento normativo que tiene por
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final!dad establecer l3s pautas para la elaborac!ón de p!anes de tesis o trabajos de in'Jestigación, así

como ia estructura cie ios informes Íinales conducentes a la obtención de gracios o títulos en la UNAP

(en adelante ia Guía).

4.- Que, reunldo el comité de Grados y Titulos de la FADCIP-UNAP, en sesión de fecha 15 de abr¡l

del 2025, ha examinado y evaluado el Plan de Tesis presentado por las bachilleres en Derecho

AIMENDRA VEIA ESCOBEDO y JUDITH LUCIA MATAFAYA AqUlNo, encontrando que el referido

plan han sido elaborado observando las formalidades establecidas en las disposiciones contenidas

en el Reglamento y la Guía ya mencionados, por lo que ACUERDAN: APROBAR la sollcitud de

inscripcián, aprobación y ejecución de Plan de Tesis materia de evaluación, debiendo remitlrse todo

lo actuado a la Decanatura de la FADCIP, para que se emita la resolución adm¡nistrat¡va que

corresponda.
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s¡n otro particular nos suscribimos de usted.

Atentamente.

Dr. JAIME EDUARD ETENDEZ ASPAJO Abog. Mgr

Pres¡dente Miembro
comité de Gr¿dos y Títulos-FADclPcomité de Grados y T los-FADCIP

SANCHEZ, Mgr
ro

Comité e Grado lrtu os-FADCIP
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